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Art. 57. En el caso de reincidencia o cuando los productos 
estén destinados a la exportación, las multas serán superiores en un 
50 por 100 a las máximas señaladas en este Reglamento, sin 
perjuicio de las sanciones que puedan corresponder en virtud del 
Decreto 1559/1970.

En el caso de que el reincidente cometiera nueva infracción, las 
multas podrán ser elevadas hasta el triple de dichos máximos.

Se considerará reincidente el infractor por infringir cualquiera 
de los preceptos de este Reglamento en los cinco anteriores.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá 
acordar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de las 
sanciones impuestas, a efectos de ejemplaridad.

Art. 58.  1. En todos los casos en que la resolución del 
expediente sea con sanción, el infractor deberá abonar los gastos 
originados por la toma de análisis de muestas o por el reconoci­
miento que se hubiera realizado y demás gastos que ocasione la 
tramitación y resolución del expediente, de acuerdo con la legisla­
ción vigente.

2.  Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince 
días hábiles inmediatamente al de su notificación, y los gastos a que 
hace referencia el apartado anterior, en metálico, dentro del mismo 
plazo. Caso de no efectuase en el plazo citado se procederá a su 
cobro por vía de apremio.

3.  Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cinco 
años de su comisión, por lo que toda la documentación que se 
determine en el mismo respecto a los productos a que se refiere 
deberá ser conservada durante dicho período.

Art. 59.  1. Cuando la infracción que se trata de sancionar 
constituya además una contravención al Estatuto de la Viña, del 
Vino y de los Alcoholes, se trasladará la oportuna denuncia a la 
Subdirección General de Defensa contra Fraudes u Organismo 
competente.

2. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido 
de la Denominación de Origen y ello implique una falsa indicación 
de procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actuacio­
nes y sanciones administrativas pertinentes, podrá acudir a los 
Tribunales, ejerciendo las acciones civiles y penales reconocidas en 
la legislación sobre propiedad industrial.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES
15287 REAL DECRETO 873/1987, de 29 de mayo, sobre 

limitación de las emisiones sonoras de aeronaves 
subsónicas.

El programa de actuación de las Comunidades Europeas en 
materia de medio ambiente ha puesto de manifiesto la importancia 
del problema de las perturbaciones sonoras, en particular la 
necesidad de actuar sobre el ruido causado por el tráfico aéreo, por 
lo que se ha considerado necesario limitar el ruido de los aviones 
teniendo en cuenta la protección del medio ambiente, las posibili­
dades técnicas y las consecuencias económicas. En este sentido la 
Comunidad Europea ha tomado como base las normas especifica­
das sobre el asunto por la Organización de la Aviación Civil 
Internacional, promoviéndose a tal efecto la Directiva del Consejo 
de las Comunidades Europeas 80/51, de 20 de diciembre de 1979, 
modificada por la Directiva 83/206, de 21 de abril de 1983, sobre 
limitación de emisiones sonoras de aeronaves subsónicas.

En virtud de todo ello, a propuesta del Ministro de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 29 de mayo de 1987,

DISPONGO:
Artículo l.° 1. Los aviones subsónicos civiles de reacción o 

de hélices, matriculados en España con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Real Decreto y comprendidos en alguna de las 
categorías que figuran en el volumen I (Emisiones sonoras de las 
aeronaves) del anexo 16 del Convenio relativo a la Aviación Civil 
Internacional, en su versión aplicable a partir del 26 de noviembre 
de 1981 en virtud de la enmienda número 5, denominada «Anexo 
16/5», solamente podrán ser utilizados cuando se haya otorgado la 
certificación acústica como consecuencia de haberse realizado una 
comprobación que demuestre que cumplen con especificaciones al 
menos iguales a las establecidas en la segunda parte, capítulos 2, 3, 
5 ó 6, del volumen I del anexo 16/5, según proceda.

2. Para la matriculación, por primera vez en España, de los 
aviones comprendidos en las categorías a que hace referencia el 
apartado anterior será preciso el otorgamiento de la certificación 
acústica exigida en dicho apartado.

Art. 2.° 1. El documento acreditativo de la certificación 
acústica a que hace referencia el presente Real Decreto, cuando se 
trate de aviones matriculados en España, habrá de expresar, 
además de esta circunstancia, los siguientes datos:

a) Número de matrícula del avión.
b) Número de serie del constructor.
c) Designación de tipo y modelo del constructor.
d) Mención de cualquier modificación suplementaria apor­

tada con vistas a respetar las normas aplicables de certificación 
acústica.

e) Masas máximas para las cuales se haya demostrado que se 
han respetado las normas de certificación acústica.

f) En el caso de aviones para los que la solicitud de certificado 
haya sido presentada a partir del 6 de octubre de 1977: Nivel (es) 
de ruido y sus coeficientes de probabilidad al 90 por 100 con 
relación al (a los) punto (s) de referencia para los que se haya 
demostrado que han sido respetadas las normas aplicables de 
certificación acústica. (Anexo 16/5 al Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional).

2.  Dicho documento tendrá la consideración de documento de 
a bordo, a los efectos previstos en el artículo 20 de la Ley 48/1960, 
de 21 de julio, sobre navegación aérea.

3.  En el caso de aviones que se matriculen por primera vez en 
España, el número de matrícula se incorporará al documento 
acreditativo, una vez hay sido autorizada la matriculación.

4.  Se reconocerá la validez de los documentos análogos a que 
se refiere el apartado 1, expedidos por las autoridades de cualquier 
otro Estado miembro de la CEE en que se hubiere formalizado la 
matriculación, siempre que los requisitos de homologación sean 
por lo menos iguales a los establecidos en dicho apartado.

Art 3. ° 1. Los aviones de hélice civil cuya masa máxima, en 
el momento del despegue, anotada en el certificado de aeronavega- 
bilidad, no sobrepase los 5. 700 kilogramos, y los aviones de 
reacción subsónicos civiles cuando no estén incluidos en una de las 
categorías contempladas en el volumen I del anexo 16/5 no podrán 
ser matriculados por primera vez en España, si no cumplen con 
especificaciones por lo menos iguales a las normas aplicables que 
figuran en la segunda parte, capítulos 2 ó 6, del volumen I del 
anexo 16/5.

2. No obstante lo establecido en el apartado 1 del presente 
artículo, se podrá aceptar la matriculación de los aviones de hélice 
a que se refiere el mismo procedentes de otro Estado miembro de 
la CEE, siempre que estos aviones sólo sean utilizados en España 
o en el territorio de los Estados que lo autoricen.

Art. 4.° 1. La Dirección General de Aviación Civil podrá 
dispensar de cumplir las disposiciones del artículo 3.° del presente 
Real Decreto, a aquellos aviones que dicho Organo califique como 
de interés histórico.

2. Estarán dispensados en todo caso de cumplir las disposicio­
nes señaladas en el artículo 3.°:

I) Los aviones que no cumplan con las normas aplicables de 
certificación acústica cuando puedan ser equipados con vistas a 
responder a estas normas, siempre:

a) Que existan para el tipo de avión considerado dispositivos 
de conversión.

b) Que los aviones equipados con tales dispositivos puedan 
responder a las normas previstas para la certificación acústica.

c) Que estos dispositivos se encuentren efectivamente dispo­
nibles.

d) Que el operador haya efectuado pedido de estos disposi­
tivos.

El equipo apropiado deberá ser instalado en un plazo que no 
exceda en dos años a partir de la fecha de matriculación.

II) Los aviones utilizados antes del 1 de julio de 1979 por los 
operadores de un estado miembro de la CEE en concepto de 
contrato de alquiler-venta o de arrendamiento financiero concer­
tado concluido lo más tarde en esta fecha, y que debido a esto 
hayan sido matriculados en un estado distinto al de su utilización.

Art. 5.° 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo l. °, a 
partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto los aviones 
de reacción subsónicos civiles, matriculados en territorio español, 
sólo podrán ser utilizados si tienen concedida la certificación 
acústica en base a una prueba suficiente que atestigüe que cumplen 
con especificaciones por lo menos iguales a las normas que figuran 
en la segunda parte, capítulo 2 del volumen I del anexo 16/5.

2. No obstante podrán concederse excepciones temporales al 
párrafo anterior cuando el operador se comprometa en el plazo de 
dos meses desde la entrada en vigor del presente Real Decreto a 
reemplazar, lo más tarde el 31 de diciembre de 1988, los aviones
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de que se trate por otros aviones disponibles en el mercado y que 
cumplan con las especificaciones por lo menos iguales a las normas 
acústicas que figuran en la segunda parte, capítulo 3, del volumen 
I del anexo 16/5 del citado Convenio.

Art. 6.° 1. En casos individuales excepcionales, y previa 
autorización, se podrá permitir la utilización temporal en territorio 
español de los aviones que no puedan ser puestos en servicio en 
virtud de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

2.  Asimismo, se podrá permitir la utilización de aviones 
civiles de hélice cuya masa máxima en el momento del despegue 
anotada en el certificado de navegabilidad sobrepase los 5. 700 
kilogramos, especialmente concebidos y fabricados en muy pocos 
ejemplares, utilizados para el transporte de productos de tamaño 
excepcional de la industria aeronáutica y que no puedan ser puestos 
en servicio en virtud de otras disposiciones del presente Real 
Decreto, si se asegura que dichos aviones no van a ser utilizados 
más que en territorio español o en el de los Estados que consientan 
en ello.

3.  Cuando se conceda una autorización de acuerdo con el 
párrafo anterior y ésta afecte a la utilización de los aviones a que 
el mismo se refiere, en España o cualquier otro país miembro de 
la CEE, se informará de ello previamente a la Comisión de la 
Comunidad Europea.

Art. 7.° 1. Los aviones matriculados en otros Estados, que 
utilicen aeródromos y aeropuertos españoles, deberán cumplir los 
requisitos exigidos a los aviones matriculados en España por el 
presente Real Decreto.

2. A partir del 1 de enero de 1988, no podrán ser utilizados en 
territorio español los aviones a reacción subsónicos civiles que no 
estén matriculados en un Estado miembro de la Comunidad 
Europea y que no cumplan con especificaciones por lo menos 
iguales a las normas que figuran en la segunda parte, capítulo 2, del 
volumen I del anexo 16/5 del Convenio OACI.

3. Podrán concederse excepciones temporales al apartado 
anterior, en los siguientes casos:

a) Cuando el operador presente la prueba de la imposibilidad 
económica o técnica de prestar servicio en sus aeropuertos con 
aviones que cumplan con las especificaciones contempladas en el 
apartado 2. Estas derogaciones deberán cesar lo más tarde el 31 de 
diciembre de 1989.

b) Cuando el operador se haya comprometido con su estado 
de matrícula a reemplazar, lo más tarde el 31 de diciembre de 1988, 
los aviones de que se trate por otros aviones disponibles en el 
mercado y que cumplan con especificaciones por lo menos iguales 
a las normas acústicas que figuran en la segunda parte, capítulo 3, 
del volumen I del anexo 16/5 del citado Convenio.

DISPOSICION ADICIONAL

Será competente para otorgar las certificaciones, autorizaciones 
y dispensas, así como para las restantes actuaciones gestoras a que 
se refiere el presente Real Decreto, la Dirección General de 
Aviación Civil.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. -Se autoriza al Ministro de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones para dictar las disposiciones necesarias para la 
ejecución del presente Real Decreto.

Segunda. -El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de mayo de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones

ABEL RAMON CABALLERO ALVAREZ

MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

15288 REAL DECRETO 874/1987, de 30 de abril, por el 
que se deroga el Real Decreto 705/1976, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba la Norma sobre yogur, 
yogur azucarado, yogur edulcorado, yogur con frutas, 
con zumos o con otros productos naturales y yogur 
aromatizado.

Los avances tecnológicos y la variación de los hábitos de 
consumo en lo que se refiere a los yogures, hacen necesario que la 
normativa contenida en el Decreto 705/1976, debe ser actualizada 
dentro del contexto del desarrollo del Código Alimentario Español, 
y dictada una nueva con el mismo rango dispositivo que las 
restantes normas de calidad.

En su virtud, visto el informe favorable de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria de conformidad 
con los acuerdos del FORPPA y a propuesta de los Ministros de 
Economía y Hacienda, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Sanidad y Consumo y previo acuerdo del Consejo de Ministros, en 
su reunión del día 30 de abril de 1987,

DISPONGO:

Artículo único. -Queda derogado el Decreto 705/1976, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba la Norma sobre yogur, yogur 
azucarado, yogur edulcorado, yogur con frutas, con zumos o con 
otros productos naturales y yogur aromatizado.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor a los treinta días de 

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 30 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Relaciones con las Cortes

y de la Secretaría del Gobierno,
VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

15289 CORRECCION de errores del Real Decreto 731/1987, 
de 15 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
del Consorcio de Compensación de Seguros.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 142, de 15 de 
junio de 1987, se transcribe a continuación las oportunas rectifica­
ciones:

En la página 18018:
Primera línea, donde dice: «el Consejo de Compensación de 

Seguros», debe decir «el Consorcio de Compensación de Seguros».
Párrafo quinto, tercera línea, donde dice: «con la actual organi­

zación», debe decir «a la actual organización».
Párrafo séptimo, primera línea, donde dice: «a propuesta de los 

Ministros», debe decir «a propuesta de los Ministerios».

En la página 18019:
Artículo 7, punto 2, primera línea, donde dice: «riesgos fores- 

tles», debe decir «riesgos forestales».
Artículo 9, línea 2, donde dice: «derivada de uso y circulación», 

debe decir «derivada del uso y circulación».
Artículo 15, punto 2, línea 16, donde dice: «General para la 

Defensa y los Consumidores y Usuarios», debe decir «General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios».

En la página 18020:
Artículo 19, punto 4, línea quinta, donde dice: «de automóviles 

y de viajeros», debe decir «de automóviles y viajeros».
Artículo 19, punto 5, línea primera, donde dice: «La composi­

ción del Comité de Sinistros», debe decir «La composición del 
Comité de Siniestros».

Artículo 23, apartado b), línea tercera, donde dice: «a las 
desviaciones de siniestrabilidad», debe decir «a las desviaciones de 
siniestralidad».

En la página 18021:
Artículo 25, punto 2, línea tercera, donde dice: «Al msimo 

tiempo», debe decir: «al mismo tiempo».
Artículo 29, línea segunda, donde dice: «o por la Empresa de 

Transporte», debe decir: «o por las Empresas de Transportes».
Artículo 35, apartado b), línea primera, donde dice: «Las 

cantidades a que asciendan», debe decir «Las cantidades a que 
ascienden».

Artículo 40, línea quinta, donde dice: «aprobado por el Real 
Decreto 3138/1971», debe decir: «aprobado por el Decreto 
3138/1971».


